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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 5 fracciones I y Xl,6 fracción lV
'I 5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lV 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 5l fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2026- 138-

SOT-48, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

ANTECEDENTES

En fecha 08 de enero de 2026, una persona que en apego al artículo 
,l86 

de la Ley de Trasparencia,

Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó la
confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnst¡tución, presuntos incumplimientos
en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil, ocupación de vÍa pública y

ambiental (disposición de residuos), por las actividades que se realizan en el inmueble ubicado en

Avenida Central número 221, Colonia San Pedro de los Pinos, Alcaldía Álvaro Obregón; la cual fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 22 de enero de 2026.

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

La persona denunciante, mediante correo electrónico de fecha l9 de febrero de 2026, manifestó su
voluntad para desistirse de la denuncia admitida dentro del expediente al rubro citado por así convenir
a sus intereses; por lo que se actualiza el supuesto prev¡sto en el artículo 27 f¡acción lV de la Ley
Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 brs
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México,
85 fracción X y 84 primer pánafo del reglamento de la Ley Orgánica citada y 327 fracción lly 402 y 403
del código de procedimiento civiles para el Distr¡to Federal, de aplicación supletoria
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CAPITAL O§ LA TRANSFORMACION

presente Resolución considerando los siguientes:

d
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La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 f¡acción lV de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma por la Biol. Zenia MarÍa Saavedra DÍaz, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del 0rdenamiento Territor¡al de la Ciudad de México
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SEGUND0.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.
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